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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004862, Ent. N° 3793/18)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno correspondiente al ejercicio 2017;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Durazno;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

Opinión sin salvedades
El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno que comprende los Estados de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado, y otros estados complementarios correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017.
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado de la Intendencia de Durazno  correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y el instructivo vigente a la fecha de presentación de los mismos.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos:
Artículo 86 de la Constitución de la República, Artículo 297 Numeral 1 de la Constitución de la República, Decreto N° 2363 Presupuesto Quinquenal     2016 -2020, Artículo 42 de la Ley 19.210, Artículo 7 Lit. C de la Ley 16.713, Artículos 64, 89, 90, 94 del TOCAF, Ordenanza N° 89 y Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/01//2004 e Incumplimiento de Convenios (Cláusulas 4 y 5).
Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con  los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de la Intendencia de Durazno y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad de la Intendencia en relación con la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal
La Intendencia de Treinta y Tres es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.
Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de los estados, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.
El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Intendencia,  en relación al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, y a los hallazgos significativos de auditoría incluidos.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo “Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable”, corresponde señalar lo siguiente:
1.1 Artículo 86 de la Constitución de la República y Decreto No. 2363 Presupuesto Quinquenal 2016-2020.
Se contrató personal por encima de la previsión presupuestal.

1.2 Artículo 297 Numeral 1° de la Constitución de la República
Los descuentos y bonificaciones en la contribución inmobiliaria rural exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal de regulación nacional.
1.3 Artículo 42 de la Ley 19.210
Se han constatado pagos a proveedores de bienes y servicios de la Intendencia sin la debida acreditación en cuentas de instituciones de intermediación financiera, pese a superar cada pago, el monto establecido en la mencionada norma.
1.4 Artículo 7 Lit. C de la Ley 16.713
En las liquidaciones de sueldos no se actualizaron los topes de AFAP, descontándose por concepto de Montepío montos superiores a los que correspondió pagar al BPS.
1.5 Articulo 64 del TOCAF
Se verificó que no se cumplió con la normativa que establece que cuando no corresponda retener garantías, las mismas deberán ser devueltas en el menor plazo posible, sea de oficio o a pedido de la parte interesada.
1.6 Artículos 89 y 90 del TOCAF
La Intendencia abonó viáticos sin rendición de cuentas con cargo al fondo permanente incumpliendo con la referida norma.
1.7 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza No. 89 de este Tribunal
No se ha implementado totalmente en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido en estas normas.
1.8 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004
No se incluyó el Estado 3.3.5 de los Compromisos de Inversión no Ejecutados al cierre, detallando el programa, objeto, concepto e importe del total de compromisos pendientes de ejecución.

1.9  Incumplimiento de Convenios (Cláusulas 4 y 5)
No se cumple con las referidas cláusulas que establecen que el incumplimiento de tres cuotas consecutivas deja sin efecto el convenio.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno por el ejercicio finalizado al 31/12/2017 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de los Estados
La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Durazno, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fueron remitidos a este Tribunal para su examen por Oficio Nº 201/2018 del 25/07/2018 del citado organismo.
Dichos estados se presentan de acuerdo al instructivo vigente a la fecha de su presentación.

2. Constataciones que no afectan la opinión respecto a los estados
   Disponibilidades
-  Analizadas las Actas al 31/12/2017, se constató que en el Arqueo realizado a la Tesorería de la Intendencia se presenta efectivo de fondo fijo por un monto de $ 800.000, mientras que en el Anexo 1 se presenta documentación pendiente de contabilizar por $ 596.593. No obstante lo expresado, en el Estado 6.2 Descomposición del Saldo de Caja y Bancos, se incluye el fondo permanente por $ 203.407, en lugar de expresarse por $ 800.000.
3.  Debilidades de Control Interno
3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos
· No hay políticas de contraseñas en los sistemas de recaudación y en algún caso no  se actualizó el perfil de usuario a nivel operativo.
· El sistema de recaudación no está programado de forma tal que se dé de baja en forma automática a los convenios que incumplen facilidades tributarias previamente otorgadas.
· En la Tesorería de la Intendencia no se utilizan comprobantes internos en oportunidad de entrega de cambio a los cajeros.
3.2  Respecto a retribuciones personales
· Los legajos en formato electrónico no se encuentran actualizados debido a que no tienen, en algunos casos, la información académica de los funcionarios.
· No se deja constancia en los recibos de sueldos de las partidas por subrogaciones de los funcionarios.
3.3  Respecto al sistema de compras
· El sistema informático utilizado en la Intendencia no ofrece información respecto a fraccionamiento en oportunidad de intervenir gastos. Además, dicho programa solo permite observar gastos por un único concepto, no admitiendo más de un motivo de observación.
· No todas las órdenes de pago contienen el número de orden de compra a los efectos de un mejor seguimiento del proceso del gasto.
· No existe un Inventario de pólizas ni avales sea por mantenimiento de oferta o garantía de cumplimiento de contrato; sólo se detallan oportunamente en actas de arqueo según planilla Excel. Además el Estado de Fondos Indisponibles no incluye dicho concepto.



4. Recomendaciones
4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas
Ley de Ordenamiento Territorial
La Intendencia dio cumplimiento a la normativa vigente, incorporando todos los padrones rurales que correspondan a sub-urbanos y urbanos como lo indica el Decreto Nº 2181/2011 dando cumplimiento a los cambios que en forma taxativa indica el Decreto.
4.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas
4.2.1. Artículo 90 del TOCAF
Los fondos de caja chica solamente deberán utilizarse para efectuar gastos de menor cuantía que deban abonarse al contado y en efectivo, para solucionar necesidades momentáneas del servicio, o para adquirir elementos de escaso valor.
4.2.2. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 89
La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial que proporcione la información prevista en el Artículo 94 del TOCAF, a efectos de cumplir con la emisión de los estados financieros patrimoniales.
4.2.3 Compendio normativo
No se mantiene un compendio actualizado de todas las normas tributarias aplicadas por la Intendencia y de las presupuestales de carácter salarial abonadas.
4.2.4 Manuales de procedimientos
No existen manuales de procedimientos ni protocolos aplicados por la Intendencia.
4.2.5 Respecto a retribuciones personales
No se solicita la presentación de la Declaración Jurada a empresas unipersonales a los efectos de verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923, en relación a la percepción de más de una remuneración con cargo a fondos públicos.
4.3 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a la que se agrega la siguiente:
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